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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
 

 SALA CUARTA LABORAL DE DECISION.  
 
 

Cartagena, veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
El suscrito magistrado integrante y ponente de la Sala Cuarta Laboral de Decisión 
del Tribunal Superior de Cartagena, conforme a lo reglado en el artículo décimo del 
acuerdo No. PCSJA17-10715 Julio 25 de 2017, se permite informar y/o avisar, que 
ha citado a las magistradas JONHNNESSY DEL CARMEN LARA MANJARRÉS y 
MARGARITA MÁRQUEZ DE VIVERO a Sala de decisión el día Veintidós (22) de Junio 
de la presente anualidad, para discutir la ponencia elaborada de los proyectos que 
a continuación se citan, y que se entiende con el presente aviso registrados en 
secretaría: 

 
DEMANDA

NTE 
DEMANDADO RADICADO PROVIDENCIA 

APELADA 
JUZGADO 
ORIGEN 

Ana 
Joaquina 

Petro López  

Colpensiones, 
porvenir, 
Colfondos 

1300131050032
0190048901 

Sentencia 
Primera Instancia 

Tercero 
Laboral 

Del 
Circuito de 
Cartagena 

Ariel Luis 
Zambrano 

Pernett 

Protección 
s.a. 

1300131050032
0210040901 

Auto Tercero 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 

Carlos 
Andrés 
Oyola 

Miranda 

CBI, Reficar, 
Ecopetrol 

1300131050042
0180019001 

Sentencia 
Primera Instancia 

Cuarto 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 



Dina Luz 
Hernández 

Tuñón  

Fundación 
Circulo De 

Obreros San 
Pedro Claver  

1300131050042
0100031101 

Sentencia 
Primera Instancia  

Cuarto 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 

Emilio 
Correa 
Rojas 

Municipio 
Altos Del 
Rosario 

1346831890012
0140014603 

Auto Primero 
Promiscuo 

Del 
Circuito De 

Mompox 
Lascario 
Antonio 
Cuadro 
Rangel 

Distribuidora 
Rayco S.A.S. 

1300131050012
0180036801 

Sentencia 
Primera Instancia 

Primero 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 

Lucio 
Rangel Sosa 

Municipio De 
Pinillos 
Bolívar 

1343031030022
0050014301 

Auto Segundo 
Civil Del 

Circuito De 
Magangué 

 
Maria Del 
Carmen 
Velásquez 
Zúñiga 

COLPENSION
ES 

1300131050042
0190038501 

Consulta Cuarto 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 

Maria 
Eugenia 
García 
Montes  

Fernando 
Tinoco, 

Nayslam 
Mariana De 

Jesús Tinoco 
Tamara, Katy 

Tinoco 
Tamara 

1300131050062
0170009301 

Auto Sexto 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 

Oscar 
Antonio 

Hernández 
Y Eduardo 
González 
Martínez 

B.C. Hoteles 1300131050032
0190012700 

Sentencia Tercero 
Laboral del 
Circuito De 
Cartagena 

Sisy López 
Cogollo 

Colfondos S.A. 
Y Marta Pérez 

Espitia 

1300131050042
0180035801 

Consulta Cuarto 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 



Fernando 
Osorio 
Alzate  

Colpensiones 
y Porvenir 

1300131050082
0200023301 

Sentencia de 
Primera  

instancia y 
Consulta 

Octavo 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 

Isaac 
Denlafont 
Moreno 

CBI 
Colombiana 

1300131050082
0160062201 

Sentencia 
Primera Instancia 

Octavo 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 

Jaime 
Santiago 
Martínez 

CBI 
Colombiana 

1300131050032
0180023801 

Sentencia 
Primera Instancia 

Tercero 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 

José Alberto 
Dávila 

Cabrales 

Coinses S.A., 
Construccion

es y 
Mantenimient

os S.A.S., 
Suministros 
Proyectos Y 

Obras De 
Colombia  

1346831890012
0200003801 

Sentencia 
Primera Instancia 

Primero 
Promiscuo 

Del 
Circuito De 

Mompox 

Josefa 
Prado 

Gutiérrez 

Ugpp Y 
Hermenegilda 

Rivera 

1300131050032
0180037101 

Sentencia 
Primera Instancia 

Y Consulta 

Tercero 
Laboral 

Del 
Circuito De 
Cartagena 

Manuel 
Salvador 

Lara 

Colpensiones 1300131050082
01900340201 

Sentencia 
Primera Instancia 

Octavo 
Laboral 

Del 
Circuito de 
Cartagena 

 
 
Una vez sea tomada la decisión que en derecho corresponda, y sea aprobada por sus 
miembros, se proferirá la decisión de manera escrita conforme a lo reglado por el 
articulo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y su notificación lo será, para el 
caso de apelación de sentencias ordinarias, así como de fuero sindical, dentro de los 
tres (3) días siguientes mediante edicto, en aplicación del artículos 40 y 41 del 
CPTYSS en concordancia con el artículo 145 del mismo canon procesal y la 
jurisprudencia desarrollada por la SCL CSJ, vertida en sus pronunciamientos, entre 
otros, en el auto AL2550 (radicación # 89628) del 23/06/2021 MP  OMAR ÁNGEL 



MEJÍA, y en el caso de autos interlocutorios que resuelvan apelaciones de autos y 
otras decisiones, mediante estado.  
 
EL presente aviso deberá ser publicado de manera electrónica y se fijará en el sitio 
web que la Rama Judicial disponga para la secretaría. 
 

 

        
FRANCISCO ALBERTO GONZÁLEZ MEDINA  

Magistrado 
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